Departamento Administrativo de la Funcion Publica

r

"Funcion Publica

Decreto 1651 de 2019

Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 1651 DE 2019
(Septiembre 11)

"Por el cual se adiciona el titulo 8 a la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, Decreto Reglamentario Unico del Sector Presidencia de la
Republica, para establecer la organizacion y funcionamiento del Sistema Nacional de Competitividad e Innovacién"

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en los numerales 11 del articulo 189 de la Constitucién
Politica y en el articulo 43 de la Ley 489 de 1998 y en desarrollo del articulo 172 de la Ley 1955 de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que el articulo 172 de la Ley 1955 de 2019, por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. "Pacto por Colombia, Pacto por la
Equidad", cred el Sistema Nacional de Competitividad e Innovacién (SNCI) con el objetivo de fortalecer la competitividad y sefialé que en el
marco de este sistema y por medio de la Comisién Nacional de Competitividad e Innovacién se articularan los siguientes sistemas: el Sistema
Nacional de Ciencia, Tecnologia e Innovacién (SNCTI); el Sistema Nacional de Innovacién Agropecuaria (SNIA); la Comisién Intersectorial de
Propiedad Intelectual (CIPI); el Consejo Nacional de Economia Naranja (CNEN); el Sistema Nacional Ambiental (SINA) y los demas sistemas,
érganos e instancias relacionadas con competitividad , productividad e innovacién, y se coordinard la elaboracién, implementacién y
seguimiento de la agenda Nacional de Competitividad e Innovacién.

Que el citado articulo sefiala que la coordinacién general y secretaria técnica de la Comisién Nacional de Competitividad e Innovacién estara a
cargo del Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica.

Que el articulo 33 de la Ley 1450 de 2011 establecié que las Comisiones Regionales de Competitividad e Innovacién son la instancia de
coordinacién y articulacién al interior de cada departamento con los principales actores publicos y privados de la regién. Razén por la cual, el
articulo 172 de la Ley 1955 de 2019 sefiala que las distintas instancias regionales, departamentales y territoriales de los sistemas que se
coordinan en la Comisién Nacional de Competitividad e Innovacién se articulardn por medio de las Comisiones Regionales, con el objetivo de
fortalecer la competitividad.

Que las Comisiones Regionales de Competitividad e Innovacion promoveran la implementacién de la Agenda Departamental de Competitividad e
Innovacidn, la cual se articulard con la Agenda Nacional en el marco del Sistema Nacional de Competitividad e Innovacién.

Que de conformidad con el numeral 12 del articulo 86 del Céddigo de Comercio, el articulo 23 de la Ley 905 de 2004 y el articulo 2.2.2.38.1.4. y
2.2.2.38.1.6. del Decreto 1074 de 2015, se articulara el ejercicio de las Cdmaras de Comercio para brindar sostenibilidad a las Comisiones
Regionales de Competitividad e Innovacién para el cumplimiento de sus funciones, con el fin de fortalecer las estrategias de desarrollo
empresarial en el ambito de su jurisdiccién.

Que la estructura de organizacién y funcionamiento definida en este decreto para las Comisiones Regionales de Competitividad e Innovacién
propone unos lineamientos minimos para su operacion y sostenibilidad, siendo discrecional para los departamentos ampliar y fortalecer la
composicién y el modelo de gestidn propio de las comisiones.

Que el paragrafo 2 del articulo 172 de la Ley 1955 de 2019, sefiala que el Gobierno nacional reglamentara la organizacién, articulacién y
funcionamiento del Sistema Nacional de Competitividad e Innovacion.

Que el articulo 43 de la Ley 489 de 1998 establece que el Gobierno nacional reglamentard los érganos o entidades de los Sistemas
Administrativos a los cuales corresponde desarrollar las actividades de direccién, programacion, ejecucion y evaluacion.
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Se hace necesario adicionar el titulo 8 a la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, con el fin de organizar el Sistema Nacional de
Competitividad e Innovacién, asi como reglamentar sus componentes, actores, funcionamiento, articulacién con los demds sistemas y las
instancias territoriales, en aras de fortalecer la competitividad.
Que el proyecto normativo correspondiente a este Decreto fue publicado en la padgina web del Departamento Administrativo de Presidencia de la
Republica a partir del 28 de mayo hasta el 14 de junio de 2019, atendiendo lo previsto en el articulo 2.1.2.1.14. del Decreto Unico Reglamentario
de la Presidencia de la Republica, Decreto 1081 de 2015.
En consideracién a lo expuesto,

DECRETA:
ARTICULO 1. Adiciénese el titulo 8 a la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, el cual quedard asf:

TITULO 8
SISTEMA NACIONAL DE COMPETITIVIDAD E INNOVACION
CAPITULO 1
ALCANCE Y ORGANIZACION DEL SISTEMA NACIONAL DE COMPETITIVIDAD E INNOVACION - SNCI-

ARTICULO 2.1.8.1.1. Alcance del SNCI. El Sistema Nacional de Competitividad e Innovacién de que trata el articulo 172 de la Ley 1955 de 2019,
se encargara de coordinar y orientar las actividades que realizan las instancias publicas, privadas y académicas relacionadas con la formulacién,
implementacion y seguimiento de las politicas que promuevan la competitividad e innovacién del pais bajo una visién de mediano y largo plazo,

con el fin de promover el desarrollo econémico, la productividad y mejorar el bienestar de la poblacién.

El Sistema Nacional de Competitividad e Innovacién por medio de la Comisién Nacional de Competitividad e Innovacién articulard los distintos
sistemas, subsistemas e instancias que desarrollan actividades en materia de competitividad e innovacién.

ARTICULO 2.1.8.1.2. Componentes. El Sistema Nacional de Competitividad e Innovacién estara integrado por:

1. El conjunto de leyes, politicas, estrategias, metodologias, técnicas y mecanismos, que implica la gestién de recursos humanos, materiales y
financieros de las entidades de la administracion publica en coordinacién con los del sector privado y la academia, en los temas relacionados con
la politica de competitividad, productividad e innovacién.

2. Las entidades e instancias del orden nacional y territorial responsables de la politica y de la accién en las dreas de competitividad e
innovacion.

3. Los actores del sector privado y las organizaciones privadas o mixtas que promuevan la competitividad e innovacién.
4. Las fuentes y recursos econémicos para el manejo del Sistema Nacional de Competitividad e Innovacion.

5. Los mecanismos para la alineacién, gestién, promocién y financiacion de los instrumentos de politica publica relacionados con la
competitividad e innovacion.

ARTICULO 2.1.8.1.3. Organizacién del SNCI. EI SNCI se encuentra organizado por las siguientes instancias e instrumentos de planeacién, con el
objetivo de fortalecer la competitividad en el pais.

1. Instancias del SNCI
a. En el nivel nacional:

i. Comisién Nacional de Competitividad e Innovacién. La Comisién Nacional de Competitividad e Innovacién es la instancia encargada de
asesorar al Gobierno nacional y articular los distintos sistemas, subsistemas e instancias que desarrollan actividades en materia de
competitividad e innovacidn, tales como el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnologia e Innovacién, el Sistema Nacional de Innovacién
Agropecuaria, el Sistema Administrativo Nacional de Propiedad Intelectual, el Consejo de la Economia Naranja, el Sistema Nacional Ambiental, el
Sistema Nacional de Cualificaciones, asi como con cualquier otro sistema, subsistema o instancia con actividades en materia de competitividad e
innovacion.

ii. Comité Ejecutivo. El Comité Ejecutivo del Sistema Nacional de Competitividad e Innovacién es la instancia encargada de coordinar las
actividades de las entidades del Gobierno nacional y el sector privado para la definicién, concertacién, implementacién y seguimiento de las
acciones de la Agenda Nacional de Competitividad e Innovacién.

iii. Comités Técnicos. Los Comités Técnicos son instancias técnicas creadas por el Comité Ejecutivo, los cuales se encargan de desarrollar un
plan de accién detallado para mejorar la competitividad e innovacién del pais, teniendo como prioridad la implementacién y cumplimiento de la
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Agenda Nacional de Competitividad e Innovacién.

iv. Comité de Regionalizacién. El Comité de Regionalizacién es la instancia encargada de la interlocucién entre las Comisiones Regionales de
Competitividad e Innovacién con el Comité Ejecutivo del Sistema Nacional de Competitividad e Innovacion, con el objetivo de apoyar el disefio,
implementacién y seguimiento de las Agendas Departamentales de Competitividad e Innovacién, asi como su articulacién con la Agenda
Nacional de Competitividad e Innovacién.

b. En el nivel regional:

i. Comisiones Regionales de Competitividad e Innovacién CRCI. Las Comisiones Regionales de Competitividad e Innovacién de que trata el
articulo 33 de la Ley 1450 de 2011, en adelante "CRCI", son las instancias encargadas de la coordinacién y articulacién de las distintas instancias
a nivel departamental y subregional que desarrollen actividades dirigidas a fortalecer la competitividad e innovacién en los departamentos en el
marco del SNCI. Asi mismo, las CRCI son un espacio para la cooperacion publico privada y académica a nivel departamental, orientada a la
implementacién de las Agendas Departamentales de Competitividad e Innovacién. No tendran personeria juridica, ni se reconocerad mas de una
CRCI por Departamento, como parte del Sistema Nacional de Competitividad e Innovacion.

ii. Comité Ejecutivo de las CRCI. EI Comité Ejecutivo de las CRCI es la instancia de decisién y coordinacién de las instancias del sector publico,
privado y la academia para la formulacién, concertacién, implementacién y seguimiento de la Agenda Departamental de Competitividad e
Innovacién. Para dicho propdsito, el Comité Ejecutivo podra crear Comités Técnicos de trabajo.

iii. Secretaria Técnica de las CRCI. Es la unidad de apoyo a la CRCI y sera ejercida por la CdAmara de Comercio con jurisdiccién en el municipio o
distrito capital del respectivo Departamento. Tendra funciones de caracter tactico (orientadas a la gestién e implementacién de las Agendas
Departamentales de Competitividad e Innovacién) y de apoyo administrativo (para garantizar el funcionamiento operativo de la CRCI).

iv. Comités Técnicos de las CRCI. Son instancias creadas por el Comité Ejecutivo de las CRCI, con el fin de coordinar la formulacién, gestion e
implementacién de los programas, proyectos e iniciativas de la Agenda Departamental de Competitividad e Innovacién. Estos comités técnicos
estardn integrados por los delegados de las entidades que conforman la CRCI o de otras instancias que estan relacionadas con los temas de
competitividad e innovacién en el Departamento, tales como los Consejos Departamentales de Ciencia, Tecnologia e Innovaciéon (CODECTI), las
Mesas de Ciencia, Tecnologia e Innovacion Agropecuaria, Comités Universidad-Estado-Empresa (CUEE), Consejos Seccionales de Desarrollo
Agropecuario (CONSEA), Redes Regionales de Emprendimiento (RRE)/Consejos Regionales MIPYMES, entre otras, asi como representantes del
sector privado y la academia.

2. Instrumentos de Planeacién

i. Agenda Nacional de Competitividad e Innovacién. La Agenda Nacional de Competitividad e Innovacién (ANCI) es el instrumento de planeacién
del Gobierno nacional para desarrollar de manera coordinada las politicas, programas y/o acciones prioritarias con el propésito de mejorar la
competitividad e innovacidn del pais, la cual contiene indicadores medibles asociados a competitividad y productividad. La formulacién,
implementacién y seguimiento de la ANCI se realizard en coordinacién con el sector privado y la academia, teniendo como insumo los
documentos Conpes, el Plan Nacional de Desarrollo, las Agendas Departamentales de Competitividad e Innovacién, asi como los demas
documentos relacionados con competitividad, productividad e innovacién. La Agenda Nacional de Competitividad e Innovacién tendrd una
temporalidad de 4 afios.

ii. Agendas Departamentales de Competitividad e Innovacién. Las Agendas Departamentales de Competitividad e Innovacién (ADCI) son la
principal herramienta a través de la cual se definen y priorizan iniciativas, programas o proyectos estratégicos de corto y mediano plazo para
impulsar la competitividad y la innovacién de los departamentos en el marco del SNCI y contribuir al cumplimiento de la visién del Plan Regional
de Competitividad. Las Agendas Departamentales de Competitividad e Innovaciéon (ADCI) corresponderdn a las Agendas Integradas
Departamentales de Competitividad, Ciencia y Tecnologia (AIDCCTI) a las que hace referencia el CONPES 3866 de 2016, o a los instrumentos de
politica que hagan sus veces.

ii. Plan Regional de Competitividad. El Plan Regional de Competitividad es el instrumento de planeacién de largo plazo que establece la visién
compartida y unificada de los actores del desarrollo del Departamento, orientada a canalizar esfuerzos hacia un escenario futuro deseable en
materia de competitividad.
CAPITULO 2
COMPOSICION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTANCIAS DEL SISTEMA NACIONAL DE COMPETITIVIDAD E INNOVACION

ARTICULO 2.1.8.2.1. Composicién de la Comisién Nacional de Competitividad e Innovacién. La Comisién Nacional estaréa integrada por los
siguientes miembros:

1. El Presidente de la Republica, quien la presidira.
2. El Vicepresidente de la Republica.

3. El Consejero Presidencial para la Competitividad y la Gestién Publico - Privada, quien lidera el Sistema Nacional de Competitividad e
Innovacién.
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. El Consejero Presidencial para la Gestién y el Cumplimiento, o quien haga sus veces.

5. El Ministro de Ciencia, Tecnologia e Innovacién, quien lidera el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnologia e Innovacién.
6. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, quien lidera el Sistema Nacional de Innovacién Agropecuaria.
7. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, quien lidera el Sistema Nacional de Propiedad Intelectual.
8. El Ministro de Cultura, quien lidera el Consejo de Economia Naranja.

9. El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, quien lidera el Sistema Nacional Ambiental.

10. El Ministro de Interior.

11. El Ministro de Relaciones Exteriores.

12. El Ministro de Hacienda y Crédito Publico.

13. El Ministerio de Justicia y del Derecho.

14. El Ministro de Defensa Nacional.

15. El Ministro de Salud y Proteccién Social.

16. El Ministro de Trabajo.

17. El Ministro de Minas y Energia.

18. El Ministro de Educacién Nacional.

19. El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio.

20. El Ministro de Tecnologias de la Informacién y las Comunicaciones.

21. El Ministro de Transporte.

22. El Director del Departamento Nacional de Planeacién.

23. El Director del Departamento Administrativo de la Funcién Publica.

24. El Director del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA.

25. El Director General de la Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN.

26. El Superintendente de Industria y Comercio.

27. Los seis (6) Gobernadores que presiden las Comisiones Regionales de Competitividad e Innovacién, que hacen parte del Comité de
Regionalizacién.

28. El Presidente del Consejo Privado de Competitividad.

29. El Presidente Ejecutivo de la Confederacién Colombiana de Camaras de Comercio - Confecdmaras.

30. Dos (2) representantes de los gremios econdmicos designados por el Consejo Gremial Nacional.

31. Dos (2) representantes del sector laboral designado por las centrales obreras.

32. El Presidente de la Asociacién Colombiana de Universidades - ASCUN.

33. El Presidente de la Asociacién Colombiana de Instituciones de Educacién Superior con Formacién Técnica Profesional y/o Tecnolégica - ACIET.
34. Tres (3) miembros del Consejo Asesor de Ciencia, Tecnologia e Innovacién CACTI.

35. El Director Ejecutivo de la Federacién Nacional de Departamentos.
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36. El Director Ejecutivo de la Federacién Colombiana de Municipios.
37. El Director Ejecutivo de la Asociacién Colombiana de Ciudades Capitales.

PARAGRAFO 12. La Consejerfa Presidencial para la Competitividad y la Gestién Publico - Privada ejercerd la Secretaria Técnica de la Comisién
Nacional.

PARAGRAFO 29. La participacién de los Ministros y Directores de entidades del orden. nacional sera indelegable. Podran ser invitados a las
reuniones de esta Comisidn otras entidades publicas o privadas, cuando se vayan a tratar temas de su competencia.

ARTICULO 2.1.8.2.2. Sesiones. La Comisién sesionard de manera ordinaria dos (2) veces al afio y de manera extraordinaria cuando sea citada
por la Secretaria Técnica.

ARTICULO 2.1.8.2.3. Funciones de la Comisién. Las funciones de la Comisién Nacional de Competitividad e Innovacién son las siguientes:

1. Asesorar y presentar propuestas al Gobierno nacional para la adopcién de politicas y programas tendientes a lograr un mejoramiento en
materia de competitividad e innovacién en el pafs.

2. Coordinar y realizar seguimiento a los avances de los sistemas administrativos, subsistemas o instancias del Gobierno nacional que tengan a
su cargo la implementacién de la Agenda Nacional de Competitividad e Innovacion.

3. Realizar seguimiento al desempefo del pais en las metas e indicadores nacionales e internacionales en materia de competitividad e
innovacion, y proponer acciones para su mejora.

4. Solicitar los informes a las instancias encargadas de la implementacién de la Agenda Nacional de Competitividad e Innovacién.

5. Las demds funciones que sean necesarias para dar cumplimiento a los objetivos del SNCI.

ARTICULO 2.1.8.2.4. Informes al Presidente de la Republica. Las entidades que lideran cada sistema, subsistema e instancia que hacen parte o
se articulan con el Sistema Nacional de Competitividad e Innovacién deberan reportar sus avances en la implementacién de la Agenda Nacional
de Competitividad e Innovacién ante el Presidente de la Republica, en el marco de cada sesién de la Comisién Nacional de Competitividad e

Innovacidn, asi como del desempefio del pais en los indicadores de competitividad e innovacién.

De igual forma, el Consejero Presidencial para la Competitividad y la Gestion Publico - Privada comunicara periédicamente al Consejo de
Ministros los avances en la Agenda Nacional de Competitividad e Innovacién, cuando sea invitado para estos fines.

ARTICULO 2.1.8.2.5. Composicién del Comité Ejecutivo del SNCI. El Comité Ejecutivo estard integrado por:

1. El Consejero Presidencial para la Competitividad y la Gestion Publico- Privada, quien lo presidira.

2. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo.

3. El Ministro de Ciencia, Tecnologia e Innovacién.

4. El Ministro de Trabajo.

5. El Ministro de Educacién Nacional.

6. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural.

7. El Ministro de las Tecnologias de la Informacion y las Comunicaciones

8. El Director del Departamento Nacional de Planeacién.

9. El Presidente Ejecutivo de la Confederaciéon Colombiana de Cdmaras de Comercio - Confecdmaras.

10. El Presidente del Consejo Privado de Competitividad.

11. Un (1) representante de las Comisiones Regionales de Competitividad e Innovacion, el cual serd delegado por parte de los seis (6)
representantes de las Comisiones Regionales de Competitividad e Innovacién integrantes del Comité de Regionalizacién, de acuerdo con las

condiciones previstas en el reglamento del Comité Ejecutivo.

PARAGRAFO 1°. A las sesiones del Comité Ejecutivo seran invitados permanentes, el Vicepresidente de la Republica, el Consejero Presidencial
para la Gestién y el Cumplimiento y el Consejero Presidencial para la Innovacién y Transformacion Digital.

PARAGRAFO 29. La Consejeria Presidencial para la Competitividad y la Gestién Publico-Privada ejercera la Secretaria Técnica del Comité
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Ejecutivo.

PARAGRAFO 3°. La participacién de los ministros y directores sera indelegable. Podrén ser invitados otras entidades publicas y privadas a las
sesiones del Comité Ejecutivo, cuando se vayan a tratar temas de su competencia.

ARTICULO 2.1.8.2.6. Sesiones del Comité Ejecutivo del SNCI. El Comité Ejecutivo sesionara de manera ordinaria una vez al mes y de manera
extraordinaria cuando sea citado por la Secretaria Técnica. Dicho Comité establecerd su propio reglamento para su funcionamiento.

ARTICULO 2.1.8.2.7. Funciones del Comité Ejecutivo del SNCI. Las funciones del Comité Ejecutivo son las siguientes:

1. Adoptar la Agenda Nacional de Competitividad e Innovacién y liderar la coordinacién, concertacién, implementacién y seguimiento de las
estrategias y acciones previstas en la Agenda Nacional de Competitividad e Innovacion.

2. Orientar y definir los lineamientos generales para la formulacién, implementacién, seguimiento y evaluacion de la Agenda Nacional de
Competitividad e Innovacion.

3. Definir los lineamientos necesarios para solucionar los distintos inconvenientes y barreras institucionales que surjan para la implementacién
de la Agenda Nacional de Competitividad e Innovacién, cuando no hayan podido resolverse en el marco de los Comités Técnicos.

4. Aprobar la creacién, modificacién y supresion de los Comités Técnicos que hacen parte o se articulan en el SNCI, y adoptar el reglamento
marco para su funcionamiento.

5. Adoptar un modelo de gestién que permita hacer seguimiento, analisis y rendicion de cuentas sobre el desempefo del pais en los indicadores
internacionales de competitividad e innovacién y en la Agenda Nacional de Competitividad e Innovacion.

6. Impartir lineamientos para la optimizacion y articulacién de la oferta institucional de las entidades del Gobierno nacional e instancias
territoriales en materia de competitividad e innovacién, en coordinacién con el sector privado, teniendo en consideracién los diferentes
instrumentos priorizados en la Agenda Nacional de Competitividad e Innovacién y en las Agendas Departamentales de Competitividad e
Innovacién.

7. Adoptar las acciones para implementar las recomendaciones y solicitudes de la Comisién Nacional de Competitividad e Innovacion.

ARTICULO 2.1.8.2.8. Comités Técnicos del SNCI. Las instancias que se articularan bajo el SNCI en calidad de comités técnicos seran definidas por
el Comité Ejecutivo del SNCI, a través de acta. Estas instancias lideraran, entre otros, los siguientes temas:

1. Desarrollo Productivo.

2. Gestion del Recurso Humano.

3. Mejora Normativa.

4. Logistica Comercio Exterior.

5. Facilitacién de Inversiones.

6. Ciencia, Tecnologia e Innovacion.

7. Formalizacién Empresarial y Laboral.

8. Los demés que decida crear y acoger el Comité Ejecutivo.

PARAGRAFO 2. Los Comités Técnicos deberan ajustar sus reglamentos internos de conformidad con las disposiciones generales establecidas en
el Reglamento Marco expedido por el Comité Ejecutivo del SNCI.

ARTICULO 2.1.8.2.9. Creacién de los Comités Técnicos del SNCI. Los Comités Técnicos podran ser creados, modificados o suprimidos por parte
del Comité Ejecutivo del SNCI, de conformidad con las necesidades definidas en la Agenda Nacional de Competitividad e Innovacién, siempre y
cuando no tengan disposicion normativa especifica sobre su organizacién y funcionamiento.

Cada uno de los comités técnicos tendrad una secretaria técnica, la cual sera definida en su acto de creacién.

PARAGRAFO 12. La Comisién Intersectorial de la Calidad, creada mediante el Decreto 3257 de 2008, que coordina la actuacién de las entidades
gubernamentales y privadas del Subsistema Nacional de la Calidad hace parte del Sistema Nacional de Competitividad e Innovacién.

PARAGRAFO 22 Los Comités Técnicos podran invitar a sus sesiones a los representantes del sector privado, academia y la sociedad civil, para el
cumplimiento de sus funciones.
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PARAGRAFO 32. La Consejeria Presidencial para la Competitividad y la Gestién Publico-Privada participara como miembro de cada uno de los
Comités Técnicos que hace parte del SNCI, con el fin de hacer seguimiento a sus planes de accién.

ARTICULO 2.1.8.2.10. Alcance de los Comités Técnicos del SNCI. Los Comités Técnicos atenderan aquellas tematicas de caracter transversal y no
sectorial especifica que impacten la competitividad e innovacién del pais.

ARTICULO 2.1.8.2.11. Formulacién y publicacién de la Agenda Nacional de Competitividad e Innovacién. La Consejeria Presidencial para la
Competitividad y la Gestidn publico - Privada liderara la formulacién de la Agenda Nacional de Competitividad e Innovacién en los primeros seis
(6) meses de inicio de cada Gobierno en el marco del SNCI, y la presentard a consideracién del Comité Ejecutivo del SNCI para su adopcion.
Igualmente, la Consejeria realizard seguimiento detallado de la implementacién de la Agenda Nacional de

Competitividad e Innovacion.

La Consejeria Presidencial para la Competitividad y la Gestién Plblico Privada se encargara de publicar el contenido de la Agenda Nacional de
Competitividad e Innovacién y los informes de su respectivo seguimiento en la pagina web del SNCI.

ARTICULO 2.1.8.2.12. Composicién del Comité de Regionalizacién. El Comité de Regionalizacién estara integrado por representantes de:
1. Vicepresidencia de la Republica.

2. Consejeria Presidencial para la Competitividad y la Gestién Publico - Privada.

3. Consejeria Presidencial para las Regiones.

4. Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

5. Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

6. Ministerio de las Tecnologias, Informacién y Comunicaciones.

7. Ministerio de Trabajo.

8. Ministerio de Cultura.

9. Ministerio de Educacién Nacional.

10. Ministerio de Ciencia, Tecnologia e Innovacién - Colciencias.

11. Departamento Nacional de Planeacion.

12. Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA.

13. Confederacién Colombiana de Cdmaras de Comercio.

14. Consejo Privado de Competitividad.

15. Federacién Nacional de Departamentos.

16. Federacién Colombiana de Municipios.

17. Seis (6) representantes de los Consejos Departamentales de Ciencia, Tecnologia e Innovacién (CODECTIS).

18. Seis (6) representantes de las Comisiones Regionales de Competitividad e Innovacidn, elegidos por estas mismas y de conformidad con el
reglamento del Comité de Regionalizacién.

PARAGRAFO 1°. El Comité de Regionalizacién establecerd su propio reglamento para su organizacién y funcionamiento, en el cual definird su
presidencia, secretaria técnica y la forma de eleccion y periodicidad de sus miembros.

PARAGRAFO 22. Los representantes de Innpulsa y del programa Colombia Productiva seran invitados permanentes al Comité de Regionalizacién.
Ademads, podran ser invitadas otras entidades publicas y privadas, cuando se vayan a tratar temas de su competencia.

ARTICULO 2.1.8.2.13. Sesiones del Comité de Regionalizacién. El Comité de Regionalizacién sesionard de manera ordinaria al menos cada dos
(2) meses, y de manera extraordinaria cuando sea citado por la Secretarla Técnica.

ARTICULO 2.1.8.2.14. Funciones del Comité de Regionalizacién. Las funciones del Comité de Regionalizacién son las siguientes:

1. Promover la alineacién y articulacién de la oferta de los distintos instrumentos de politica publica que desarrollan las entidades del Gobierno
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nacional y territoriales en el marco del SNCI.

2. Apoyar la coordinacién y articulacién de las actividades y acciones en materia de competitividad e innovacién entre las entidades del nivel
nacional y regional.

3. Liderar la articulacién de las Agendas Departamentales de Competitividad e Innovacién con la Agenda Nacional de Competitividad e
Innovacién por medio de los Comités Técnicos del SNCI.

4. Apoyar la coordinacién y hacer seguimiento a los planes de accién de los programas, proyectos e iniciativas previstos en las Agendas
Departamentales de Competitividad e Innovacion.

5. Informar al Comité Ejecutivo periédicamente los avances en la implementacidon de las Agendas Departamentales de Competitividad e
Innovacién.

6. Atender los lineamientos y recomendaciones del Comité Ejecutivo.

7. Promover el disefio de estrategias diferenciales de intervencién para los diferentes departamentos o regiones, de conformidad con los niveles
de desarrollo de las mismas o analisis de brechas.

8. Formular su propio reglamento de funcionamiento.
CAPITULO 3
INSTITUCIONALIDAD REGIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE COMPETITIVIDAD E INNOVACION
ARTICULO 2.1.8.3. 1. Articulacién de las instancias en las Comisiones Regionales de Competitividad e Innovacién (CRCI). En el marco de las CRCI
se articularan las instancias regionales, departamentales y subregionales tales como, los Consejos Departamentales de Ciencia, Tecnologia e
Innovacién (CODECTI), Comités Universidad-Estado-Empresa (CUEE), Redes Regionales de Emprendimiento (RRE), Consejos Regionales de
MIPYME, Consejos Ambientales Regionales, Comités de Biodiversidad, Consejos Seccionales de Desarrollo Agropecuario (CONSEA); asi como las

que se creen de acuerdo con las apuestas sectoriales o cadenas productivas priorizadas por el Departamento.

PARAGRAFO 1¢. La Consejeria Presidencial para la Competitividad y la Gestién Publico Privada, en su calidad de Secretaria Técnica de la
Comisién Nacional de Competitividad e Innovacidn, reconocera sélo una CRCI por Departamento como parte del SNCI.

PARAGRAFO 29. Las CRCI articularan las instancias subregionales existentes o las nuevas que se creen para promover la competitividad, la
innovacion y el desarrollo productivo a nivel territorial.

PARAGRAFO 3°. La CRCl, a partir de sus prioridades y capacidad institucional, podrd articular a las distintas instancias que traten temas de
competitividad e innovacién, mediante la conformacién de Comités Técnicos, que permitan la unificaciéon de tematicas y simplifiquen la
operatividad.

ARTICULO 2.1.8.3.2. Composicién de las Comisiones Regionales de Competitividad e Innovacién (CRCI). Las Comisiones Regionales de
Competitividad e Innovacién (CRCI) estaran conformadas, como minimo, por:

1. El Gobernador del Departamento, quien la presidira.

2. El Alcalde de la ciudad capital del Departamento.

3. Un alcalde delegado por cada una de las subregiones o provincias existentes en el Departamento, cuando aplique.
4. El Secretario de Planeaciéon Departamental.

5. El Secretario de Desarrollo Econémico Departamental, o quien haga sus veces.

6. El Secretario de Desarrollo Econémico del municipio o distrito capital del Departamento, o quien haga sus veces.
7. El Director Regional del SENA.

8. El Presidente Ejecutivo de cada una de las Cdmaras de Comercio con presencia en el Departamento.

9. El Director de la Agencia de Promocidn e Inversién del Departamento, cuando aplique.

10. Minimo tres (3) representantes de los gremios econémicos o de asociaciones de productores de sectores estratégicos, designados por el
Comité Intergremial o la instancia que haga sus veces, en los casos en que exista la institucionalidad.

11. Minimo dos (2) representantes de los rectores de las universidades departamentales o nacionales con sedes regionales en el Departamento,
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en los casos en que exista la institucionalidad.

12. Un (1) representante por cada una de las instancias conformadas que estan relacionadas con los temas de competitividad e innovacién en
el Departamento, tales como Subcomisiones Regionales de Competitividad, CODECTI, CUEE, CONSEA, RRE/Consejo MIPYMES, entre otras.

13. El Gerente/Director ejecutivo de la Regién Administrativa y de Planificacién del respectivo territorio, cuando aplique.

PARAGRAFO 1°. La participacién de los gobernadores, alcaldes y secretarios serd indelegable.

PARAGRAFO 29. La composicién y modelo de gestién de las CRCI podra ajustarse en cada Departamento teniendo en cuenta sus necesidades y
su capacidad institucional publica y privada, asi como las instancias activas sobre temas de competitividad e innovacién que existan en el

mismo.

PARAGRAFO 32. La CRCI establecera el reglamento interno para su funcionamiento, asi como la designacién de los representantes del sector
publico, privado y universidades.

ARTICULO 2.1.8.3.3. Sesiones de las CRCI. La CRCI sesionara de manera ordinaria dos (2) veces al afio y, de manera extraordinaria, cuando sea
citada por el presidente de la CRCI o la Secretaria Técnica.

ARTICULO 2.1.8.3.4. Funciones de las Comisiones Regionales de Competitividad e Innovacién (CRCI). Las funciones de las CRCI son:

1. Servir de escenario de didlogo y socializaciéon de propuestas de politicas regionales y nacionales dirigidas a fomentar la competitividad e
innovacion.

2. Liderar la elaboracién o la actualizacion de las Agendas Departamentales de Competitividad e Innovacién, promoviendo la incorporaciéon de un
enfoque subregional.

3. Coordinar a las distintas instancias, asi como a las entidades puUblicas y privadas del Departamento, alrededor de la formulacién e
implementacion de los programas, proyectos e iniciativas definidas en las Agendas Departamentales de Competitividad e Innovacion.

4. Promover la articulacion de los proyectos, programas e iniciativas de las Agendas Departamentales de Competitividad e Innovacién con el
Plan Nacional de Desarrollo, la Agenda Nacional de Competitividad e Innovacién, Planes de Desarrollo Territorial, los Planes y Acuerdos
Estratégicos Departamentales en Ciencia, Tecnologia e Innovacién (PAED), el Plan Estratégico de Ciencia, Tecnologia e Innovacién del Sector
Agropecuario (PECTIA) y demas planes o agendas sectoriales y subregionales para la competitividad y la innovacion.

5. Definir las instancias a nivel departamental que se articulan para la formulacién, implementacién y seguimiento de la Agenda Departamental
de Competitividad e Innovacién en el marco del SNCI.

6. Servir de escenario para el didlogo y analisis acerca del desempefio del Departamento en los indicadores subnacionales en materia de
competitividad e innovacién; asi como para la socializacién de los avances de la Agenda Departamental de Competitividad e Innovacion.

7. Promover la articulacion de las necesidades departamentales en materia de competitividad e innovacién con la oferta de instrumentos del
Gobierno nacional y entidades y organizaciones territoriales para estos fines.

8. Promover la concurrencia de la visidn regional con las herramientas de planificacion del Departamento, asi como su actualizacién cuando sea
requerido.

9. Las demas que se definan en el marco del SNCI.

ARTICULO 2.1.8.3.5. Comité Ejecutivo de la CRCI. El Comité Ejecutivo es la instancia de decisién y articulacién de la Comisién Regional de
Competitividad e Innovacién para la formulacién, concertacién, implementacién y seguimiento de la Agenda Departamental de Competitividad e
Innovacion.

ARTICULO 2.1.8.3.6. Composicién del Comité Ejecutivo de las CRCI. El Comité Ejecutivo estard conformado por:

1. El Gobernador del Departamento, o su delegado.

2. El Alcalde del municipio o distrito capital del Departamento, o su delegado.

3. El Presidente Ejecutivo de la Cdmara de Comercio con jurisdiccién en el municipio o distrito capital del respectivo Departamento.

4. El Director Regional del SENA

5. Minimo (1) representante de los rectores de las universidades departamentales o nacionales con sedes regionales en el Departamento, en los
casos en que exista la institucionalidad.

6. Minimo dos (2) representantes de los gremios econémicos o de las asociaciones de productores de sectores estratégicos, designados por el
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Comité Intergremial o la instancia que haga sus veces, en los casos en los que exista tal institucionalidad.

PARAGRAFO 12. Por regla general, el Comité Ejecutivo de las CRCI estard presidido por el Gobernador. No obstante, cada CRCI podra optar por
un esquema colegiado de hasta tres (3) entidades para delegar entre éstas quién la preside. En dicho cuerpo colegiado debe estar presente el
Gobernador o su delegado.

PARAGRAFO 22. Serd invitado permanente un (1) representante de las Subcomisiones Regionales de Competitividad e Innovacién, en los
departamentos donde aplique.

PARAGRAFO 32, El Gobernador y el Alcalde del municipio o distrito capital del Departamento podran delegar su participacién. Para el resto de los
miembros del Comité Ejecutivo, la participacion serd indelegable.

PARAGRAFO 42. A las sesiones del Comité Ejecutivo podran ser invitadas otras entidades publicas y privadas del orden departamental y nacional,
cuando se vayan a tratar temas de su competencia.

PARAGRAFO 59, El equipo técnico de base que integra la Secretaria Técnica participara en las sesiones del Comité Ejecutivo con voz, pero sin
voto.

PARAGRAFO 62. El Comité Ejecutivo establecerd el reglamento interno para su funcionamiento, asi como para la designacién de los
representantes del sector publico, privado y universidades.

ARTICULO 2.1.8.3.7. Sesiones del Comité Ejecutivo de las CRCI. Este Comité debe reunirse trimestralmente de manera ordinaria, y de forma
extraordinaria cuando asi lo considere el presidente del Comité Ejecutivo.

ARTICULO 2.1.8.3.8. Funciones del Comité Ejecutivo de las CRCI. Dentro de sus funciones estén:
1. Coordinar el funcionamiento y gestién de la CRCI del Departamento.

2. Direccionar la formulacién y gestionar la implementacién de la Agenda Departamental de Competitividad e Innovacién, asi como brindar
soluciones a los distintos inconvenientes que surjan en dicho proceso.

3. Aprobar y hacer seguimiento a un plan anual de trabajo para la gestiéon e implementacién de los programas, proyectos e iniciativas definidas
en las Agendas Departamentales de Competitividad e Innovacién.

4. Aprobar un informe de gestion y resultado semestral con el avance de la Agenda Departamental de Competitividad e Innovacién, el cual sera
presentado por la Secretaria Técnica.

5. Realizar seguimiento al desempefio del Departamento en los indicadores sub nacionales en materia de competitividad e innovacion.
6. Articular e integrar las tematicas, programas, proyectos e iniciativas de la Agenda Departamental de Competitividad e Innovacién con los
instrumentos de planificacién territorial, tales como planes de desarrollo municipal, distrital, departamental y subregional, entre otros, para dar

cumplimiento al articulo 4 de la Ley 1253 de 2008.

7. Orientar la articulacién e interlocucidn de las entidades publicas y privadas territoriales en materia de competitividad e innovacion con la
oferta institucional de las entidades del Gobierno nacional y de las organizaciones territoriales.

8. Hacer seguimiento a la gestion de los Comités Técnicos y las distintas instancias del Departamento, alrededor de la formulacién e
implementacion de los programas, proyectos e iniciativas definidas en las Agendas Departamentales de Competitividad e Innovacion.

9. Identificar y gestionar fuentes de apoyo financiero y no financiero para los programas, proyectos e iniciativas priorizados en la Agenda
Departamental de Competitividad e Innovacion.

10. Definir y concertar proyectos que puedan postularse ante fondos y programas del Gobierno nacional, regional y de cooperacién internacional
que contribuyan a la implementacién de la Agenda Departamental de Competitividad e Innovacién.

11. Recomendar y orientar el andlisis de las propuestas de politicas regionales y nacionales dirigidas a fomentar la competitividad e innovacién.

12. Establecer el plazo de actualizacién de los programas, proyectos e iniciativas de las Agendas Departamentales de Competitividad e
Innovacién.

13. Definir los recursos orientados a la sostenibilidad de la CRCI, asi como el mecanismo para su administracion.
14. Aprobar el presupuesto definido para el funcionamiento de la CRCI.

15. Las demas que se definan en el marco de la CRCl y del SNGI.
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ARTICULO 2.1.8.3.9. Secretaria Técnica de las CRCI. La Secretaria Técnica, como unidad de apoyo de la CRCI, seré ejercida por la Cdmara de
Comercio con jurisdicciéon en el Municipio o distrito capital del respectivo Departamento. Para ello, dicha cdmara de comercio pondra a
disposicion un equipo técnico de base dedicado a las funciones tacticas y de apoyo administrativo de las CRCI. La estructura de ese equipo
técnico serd acordada entre Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, Confecdmaras, y la Cdmara de Comercio con jurisdiccién en el
municipio o distrito capital del respectivo Departamento.

PARAGRAFO 1¢. Cuando el Comité Ejecutivo lo defina, la Secretaria Técnica podrd ser ejercida de manera colegiada entre el sector publico y la
camara de comercio con jurisdiccién en el Municipio o distrito capital del respectivo Departamento. Para tales efectos, el presidente de la CRCI
podra designar un delegado quien se encargara de apoyar las funciones del equipo base de la Secretaria Técnica.

PARAGRAFO 2°. El Comité Ejecutivo podra hacer recomendaciones para el proceso de seleccién de las personas que integran el equipo de la
unidad de apoyo.

ARTICULO 2.1.8.3.10. Funciones de la Secretaria Técnica de las CRCI. Las funciones de la Secretaria Técnica serdn de caracter tactico
(orientadas a la gestidon e implementacién de las Agendas Departamentales de Competitividad e Innovacion) y de apoyo administrativo (para
garantizar el funcionamiento operativo de la CRCI):

a) Funciones tacticas:

1. Apoyar la coordinacién de la CRCI del Departamento.

2. Apoyar el disefio o actualizacién de la Agenda Departamental de Competitividad e Innovacion.

3. Apoyar la formulacién del plan de trabajo anual de la CRCI orientado a la implementacién de los programas, proyectos e iniciativas de la
Agenda Departamental de Competitividad e Innovacién; asi como al fortalecimiento técnico de la CRCI y de su modelo de gobernanza.

4. Velar por la coordinacidn en el proceso de formulacién y presentaciéon de proyectos de la Agenda Departamental de Competitividad e
Innovacién al interior de la CRCI o de manera articulada con las instancias que estén relacionadas con los temas de competitividad e innovacién
en el Departamento (CODECTI, CUEE, CONSEA, RRE/Consejo MIPYMES, entre otras).

5. Ejecutar acciones de articulacién de recursos y voluntades institucionales, para impulsar la ejecucion de los programas, proyectos e iniciativas
de la Agenda Departamental de Competitividad e Innovacion.

6. Apoyar las acciones de articulacién e interlocucién de las entidades publicas y privadas territoriales en materia de competitividad e innovacién
con la oferta institucional de las entidades del Gobierno Nacional y organizaciones territoriales.

7. Apoyar la identificacion y gestién de fuentes de apoyo financiero y no financiero para los programas, proyectos e iniciativas priorizados en la
Agenda Departamental de Competitividad e Innovacién.

8. Mantener actualizado e informar al Comité Ejecutivo el reporte de avance del Departamento en los indicadores sub nacionales de
competitividad e innovacién, y en los indicadores de gestién y de resultado de la CRCI.

9. Servir de interlocutora con el Sistema Nacional de Competitividad e Innovacién, siguiendo los lineamientos definidos por el Comité Ejecutivo
de la CRCI.

10. Establecer el modelo de gestién y plan de accién que permita hacer seguimiento, analisis y rendiciéon de cuentas sobre los avances en la
Agenda Departamental de Competitividad e Innovacién, y sobre el desempefio departamental en los indicadores sub nacionales de
competitividad e innovacién.

b) Funciones de apoyo administrativo:

1. Convocar a las reuniones ordinarias y extraordinarias de todas las instancias de las CRCI.

2. Preparar la informacién requerida para el correcto funcionamiento de la CRCl y su Comité Ejecutivo.

w

. Diligenciar y custodiar las actas de cada sesién de las instancias de las CRCI.
4. Certificar y divulgar los actos administrativos y decisiones de las instancias de las CRCI.

5. Custodiar la memoria institucional de la CRCI.

[=)]

. Apoyar la construccién de los reglamentos de la CRCI y del Comité Ejecutivo.

7. Verificar, de acuerdo con el reglamento de las CRCI, la representacion de los miembros que la componen, y mantener actualizada la
informacion de los actores e instancias que integran la CRCI.
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8. Presentar informes trimestrales de gestién al Comité Ejecutivo de la CRCI, al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, con copia a
Confecamaras y a las instancias que se requieran.

9. Apoyar la comunicacién y actualizacién de informacién en las plataformas de comunicacién de la CRCI.

10. Comunicar semestralmente al Comité de Regionalizacién del SNCI las necesidades, oportunidades y avances en la implementacién de las
Agendas Departamentales de Competitividad e Innovacién, y su articulacién con la Agenda Nacional de Competitividad e Innovacién, asi como el
desempefio en los indicadores sub-nacionales en materia de competitividad.

11. Participar en el Encuentro Nacional de las CRCI.

ARTICULO 2.1.8.3.11. Comités Técnicos de las CRCI. Con el fin de coordinar la formulacién, gestién e implementacién de los programas,
proyectos e iniciativas de la Agenda Departamental de Competitividad e Innovacién, el Comité Ejecutivo podra crear Comités Técnicos de trabajo
conformados por otros delegados de las entidades que conforman la CRCI o las otras instancias que estan relacionadas con los temas de
competitividad e innovacién en el Departamento, tales como CODECTI, CUEE, CONSEA, RRE/Consejo MIPYMES, entre otras, asi como
representantes del sector privado y la academia.

PARAGRAFO. La Secretarla Técnica de la CRCI apoyara la gestién de los Comités Técnicos.

ARTICULO 2.1.8.3.12. Sostenibilidad de la CRCI. El equipo base de la Secretarfa Técnica, estara vinculado a la Cdmara de Comercio con
jurisdiccién en el municipio o Distrito capital del respectivo Departamento.

Como complemento, la Gobernacidn, las alcaldias y otras entidades de conformidad con las normas legales que rigen a la entidad, podran
aportar capital humano, recursos financieros, administrativos y logisticos para garantizar la sostenibilidad de las CRCI. Cada Comité Ejecutivo
definird el mecanismo para la administracién de dichos recursos.

ARTICULO 2.1.8.3.13. Alcance de la Agenda Departamental de Competitividad e Innovacién - ADCI. Las CRCI definiran los programas, proyectos
e iniciativas prioritarios para mejorar las condiciones de competitividad a nivel departamental por medio de las Agendas Departamentales de
Competitividad e Innovacién, las cuales tendran como insumo y estaran alineadas con el Plan Nacional de Desarrollo, la Agenda Nacional de
Competitividad e Innovacidén, Planes de Desarrollo Territoriales, Planes y Acuerdos Estratégicos Departamentales en Ciencia, Tecnologia e
Innovacién (PAED), Plan Estratégico de Ciencia, Tecnologia e Innovacién Agropecuaria (PECTIA) y los demas planes estratégicos de los sistemas,
subsistemas o instancias departamentales o subregionales con actividades en competitividad e Innovacién.

En el proceso de gestion e implementacion de la ADCI deben participar actores publicos, privados y academia, a través de las instancias bajo la
coordinacion de la CRCI.

PARAGRAFO. Los programas, proyectos e iniciativas priorizados de las ADCI podran ser presentados a convocatorias y otras fuentes de
financiacion del Gobierno nacional y las entidades territoriales, corno los recursos orientados al desarrollo empresarial y los fondos del Sistema
General de Regalias.

ARTICULO 2.1.8.3.14. Coordinacién nacional de las CRCI. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo ejercerd la coordinacién y seguimiento al
conjunto de las CRCI, con el apoyo de Confecarnaras corno representante del sector privado.

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo informara periédicamente al Comité de Regionalizacién del Sistema Nacional de Competitividad e
Innovacién sobre el avance de las actividades desarrolladas por las Comisiones Regionales de Competitividad e Innovacion.

ARTICULO 2.1.8.3.15. Planes de trabajo de las CRCI. Con el acompafiamiento y la asistencia técnica del Ministerio de Comercio, Industria y
Turismo y de Confecédrnaras, las CRCI formulardn un plan de trabajo anual en el que se definen las principales lineas de acciéon para la
implementacién de la Agenda Departamental de Competitividad e Innovacién, asi corno para el fortalecimiento técnico y del modelo de
gobernanza de la respectiva CRCI.

CAPITULO 4
DE LA ARTICULACION DEL SISTEMA Y OTRAS DISPOSICIONES

ARTICULO 2.1.8.4.1. Articulacién de las instancias de competitividad e innovacién. Los sistemas, subsistemas y demé&s instancias que se
articulan bajo el SNCI alinearan y articularan sus actividades y acciones, para la implementacién y cumplimiento de la Agenda Nacional de
Competitividad e Innovacién y las Agendas Departamentales de Competitividad e Innovacién bajo los lineamientos que se definan en el marco
del Sistema Nacional de Competitividad e Innovacion.

PARAGRAFO. La Consejerfa Presidencial para la Competitividad y la Gestién Publico-Privada, en su calidad de Secretaria Técnica de la Comisién
Nacional de Competitividad e Innovacién, asistira en calidad de invitado permanente a los consejos, comisiones, comités y demas instancias
existentes de los sistemas o subsistemas que hacen parte o se articulan bajo el Sistema Nacional de Competitividad e Innovacién.

ARTICULO 2.1.8.4.2. Articulacién de la oferta de Competitividad e Innovacién. Con la finalidad de optimizar la oferta institucional de los
instrumentos de politica en materia de competitividad e innovacién, las entidades del Gobierno nacional, previo a la formulacién y desarrollo de
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los instrumentos de politica, proyectos, programas, servicios y acciones encaminados a temas de competitividad e innovacion, deberan acoger
los lineamientos generales, procedimientos, criterios técnicos y herramientas que se definan para estos efectos por parte del Comité Ejecutivo
del SNCI.

ARTICULO 2.1.8.4.3. Trazabilidad de la oferta de instrumentos de Competitividad e innovacién. Las entidades del Gobierno nacional que
desarrollen instrumentos de politica y programas en materia de Competitividad e Innovacién, publicaran la informacién de dichos instrumentos y
recibirdn las postulaciones de los posibles beneficiarios por medio de la ventanilla Unica www.innovamos.gov.co, administrada por el
Departamento Nacional de Planeacién.
En el portal www.innovamos.gov.co se sistematizard y consolidard la informacién sobre disefio, publicacién, implementacién, seguimiento y
monitoreo de los instrumentos de politica. Lo anterior, sin desconocer que la operacién de los instrumentos serd realizada por cada una de las
entidades responsables de las intervenciones.
La implementacién de dicho portal serd gradual y progresiva de conformidad con los términos y condiciones establecidos por parte del
Departamento Nacional de Planeacidn, en cumplimiento de los lineamientos previstos por el Ministerio de Tecnologia, Informacién y
Comunicaciones para estos fines.
ARTICULO 2.1.8.4.4. Articulacién con otras entidades del Gobierno Nacional. La Consejerfa Presidencial para la Competitividad y la Gestién
Publico - Privada y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo promoveran, en el marco del Comité de Regionalizacién, la articulaciéon con
otras entidades de la Rama Ejecutiva para la implementacién de los programas, proyectos e iniciativas de las Agendas Departamentales de
Competitividad e Innovacién.
ARTICULO 2¢ Transitorio. Las Comisiones Regionales de Competitividad e Innovacién tendran un plazo de doce (12) meses, contados a partir de
la expedicién del presente decreto, para que adelanten los ajustes pertinentes y se ajusten a las disposiciones del presente titulo. Pasado este
lapso, el Comité de Regionalizacién del Sistema Nacional de Competitividad e Innovacion verificard que se realicen los ajustes de acuerdo con el
presente articulo.
ARTICULO 32. Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir de su publicacién, modifica en lo pertinente el Decreto 1081 de 2015
Decreto Reglamentario Unico del Sector Presidencia de la Republica y deroga el Capitulo 6 del Titulo 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074
de 2015, y el Decreto 1953 de 2012, asi como las demds disposiciones que le sean contrarias.
PUBLIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogota D.C., a los 11 dias del mes de septiembre de 2019
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
(FDO.) IVAN DUQUE
EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA'Y TURISMO
JOSE MANUEL RESTREPO ABONDANDO
LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
MARIA PAULA CORREA FERNANDEZ
LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION

GLORIA ALONSO MASMELA
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